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El Peruano /

funciones en Representaciones Permanentes del Perú 
ante Organismos Internacionales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso 6 
del artículo 6 de la Ley 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
es  función del Ministerio de Relaciones Exteriores 
acreditar a las personas que desempeñan funciones 
oficiales en el extranjero en el Servicio Exterior, en 
las representaciones permanentes y en las misiones 
especiales; así como, acreditar, cuando corresponda, 
a las delegaciones que participan en conferencias 
internacionales;

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las resoluciones 
supremas son decisiones de carácter específico 
rubricadas por el Presidente de la República y 
refrendadas por uno o más Ministros a cuyo ámbito de 
competencia correspondan;

Estando a lo propuesto y, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; y, en concordancia con la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2016-DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al Contralmirante José 
Antonio REGALADO ZEGARRA, identificado con CIP 
N° 00898727 y DNI N° 43344243, como Representante 
Permanente Alterno ante la Organización Marítima 
Internacional (OMI), en la ciudad de Londres, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, del 1 de marzo de 
2024 al 28 de febrero de 2025, a órdenes del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa queda facultado 
a variar la fecha de inicio y término de la designación, sin 
incrementar el número de días establecido ni variar el 
objeto de la designación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores y por 
el Ministro de Defensa.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARtE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS ChÁVEZ CREStA
Ministro de Defensa

JAVIER GONZÁLEZ OLAEChEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores
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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Directora de la Dirección de 
Políticas y Normatividad Agraria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0011-2024-MIDAGRI

Lima, 26 de enero de 2024

VIStOS:

La Nota Interna N° 0019-2024-MIDAGRI-SG, de 
fecha 24 de enero de 2024, de la Secretaría General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; el Memorando 
N° 0070-2024-MIDAGRI-SG/OGGRh, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos humanos, que adjunta 

el Informe N° 0017-2024-MIDAGRI-SG/OGGRh-ODth, 
de la Oficina de Desarrollo del talento humano; y, el 
Informe N° 0071-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 0029-2023-MIDAGRI, se designó al 
señor Bruno José Bocchio Nieves, en el cargo de 
Director de la Dirección de Políticas y Normatividad 
Agraria de la Dirección General de Políticas Agrarias 
del Viceministerio de Políticas y Supervisión del 
Desarrollo Agrario del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; siendo necesario aceptar la renuncia 
formulada al citado cargo y, designar a la profesional 
que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; de la Directora 
General de la Oficina General de Gestión de Recursos 
humanos; y, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Bruno José Bocchio Nieves, al cargo de Director 
de la Dirección de Políticas y Normatividad Agraria de la 
Dirección General de Políticas Agrarias del Viceministerio 
de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Ana Cecilia Cerpa 
Del Castillo, en el cargo de Directora de la Dirección de 
Políticas y Normatividad Agraria de la Dirección General 
de Políticas Agrarias del Viceministerio de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JENNIFER LIZEttI CONtRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2256531-1

Designan Directora de la Dirección de 
Seguimiento de la Dirección General de 
Gestión del Conocimiento Forestal y de 
Fauna Silvestre del SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EjECUTIvA
N° D000024-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 25 de enero del 2024

VIStOS:

El Informe N° D000031-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGA-ORh de la Oficina de Recursos humanos de 
la Oficina General de Administración; y el Informe Legal 
N° D000041-2024- MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
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